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S e manifiesta que el pueblo de Cubillos 
del Rojo del partido judicial de Villar-
cayo corresponde al Distrito electoral 
de dicho Villar cayo. 

Por omision involuntaria dejó de in-

cluirse al pueblo de Cubillos del Rojo 

entre los que componen el Distrito elec-

toral para Diputados á Cortes de V i -

llarcayo. 

Lo que se publica en el presente Bo 

letín para conocimiento del Ayuntamiento 

y electores de dicho pueblo y de los de-

más funcionarios ¿quienes interese, como 

ampliación á la demarcación de D i s -

I tritos electorales publicada en el Boletín 

I oficial del 2 del corriente mes de Fe -JSSVI 

brero. 

Burgos 28 de Febrero de 1871 

E L G O B E R N A D O R D E LA P R O V I N C I A , 

J U A N U Ó Z P I D E . 

Se recti/tea la demarcación de los Distri-
tos electorales de Burgos y Villadiego 
para Diputados á Cortes. 

En la demarcación de Distritos para 

las elecciones de Diputados á Cortes pu 

blicada en el Boletín oficial de esta pro-

I vincia, correspondiente al dia dos del 

presente mes de Febrero, se incluyó en 

, el Distrito electoral de Villadiego á los 

dos pueblos que constituyen el Ayunta-

mieulo dp Quinlanilla Sobi esierra j^que 

| corresponde al de "Burgos según la ley 

ñas, palas d< ¡_ de primero de Enero último, publicada 
ó colonosí tHjgf e u ¡ a ( i a c e [ a núui. 27 del mismo mes. 

el artículo di! ® 
aceroJ I s e inserta en el presente p " -

j». riódico para conocimiento de los electo-

fy jes de expresado Ayuntamiento y de los 

demás funcionarios á quienes interese. 

Burgos 2 8 de Febrero de 1871. 
E L G O B E R N A D O R D E L A P R O V I N C I A , 

J U A N R Ó Z P I D E . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

DE BURGOS i 

Extracto de las sesiones cele-
bradas por la Excraa. Diputación 
provincial interinamente consti-
tuida. 

Sesión ild dia 22 de Febrero. 
Leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada. 

La Diputación quedó enterada del te-

legrama del Excmo. Sr. D. Manuel,Ruiz 

Zorrilla, Ministro de Fomento, dando 

gracias á la Corporación por su felicita-

ción con motivo de haberse frustrado el 

asesinato dirigido coutra su persona. 

Díose cuenta por el Sr. Presidente de 

la ausencia del Diputado individuo de la 

comisión S r Onloria, y de que iba á 

procederse á la discusión de los dictáme-

nes, por el orden en que las actas se ha-

bían presentado. 

El Sr,Sevi l la pidió explicaciones sobre 

esta variación, siendo satisfecho por el 

Sr. Zumárraga individuo de la Comision; 

y despues de haber dado lectura de la 

lista de Sres. Diputados por el orden de 

presentación de actas, quedó aprobado el 

orden lijado por el S r . Presidente. 

Dada lectura del díctámen de la Comi-

sion proponiendo Diputado provincial por 

el distrito de Belorado á I). Federico 

Martínez del Campo, despues de una li-

gera pregunta hecha á la Comision por 

el Sr. Sevilla, sobre la interpretación del 

art. 22 de la ley provincial, que fué sa-

tisfecha por el S r . Zumárraga, quedó 

aprobado. 

Se pidió á la Diputación, por el Dipu-

tado electo por ei distrito de Salas de los 

Infantes, Sr. Ruiz Llórente, la suspensión 

Kpsla la próxima sesión de la discusión 

de su acta, y quedó así acordado de con-

formidad con la Comision. 

Se aprobaron los dictámenes de la co-

mision proclamando Diputados por el 

distrito de Soncillo á D. Gregorio Díaz, 

por el de Lerma á D. Segundo de la Re-

villa, por el de Zarzosa Riopisnerga 

á D. Timoteo Velasco, por el de Sarra-

cín á I). Bernabé Alcocer, por el de San-

tivañez Zarzaguda á I). Segundo de la 

Morena, y por el de Prádanos de Bureba 

á D. José Cormenzana. 

Diose lectura del dictamen de la Comi-

sion sobre ei acta de Retuerta, propo-

niendo como Diputado provincial á I ) . 

Rafael González Liquinano. 

Usó de ia palabra en contra el S r . 

Revilla, pidiendo la suspeusion déla apro-

bación del acta hasta que, terminadas las 

causas que se sustancian en el tribunal 

de 1." instancia sobre delitos de sobor-

no y coaccion en las elecciones, pudiese 

la Diputación fallar sin una contradicción, 

que pudiera muy bien resultar entre los 

tribunales de justicia y la Corporación, 

al resolver hoy esta en determinado 

sentido. 

Combatióse esta teoría por el Sr. Z u -

márraga, como-individuo de la Comision, 

por oponerse al espíritu y letra de la ley, 

y porque de aceptarse traería como na-

tural consecuencia la imposibilidad de 

constituirse las Diputaciones, pidiendo 

últimamente, por estas y otras considera-

ciones que adujo, la aprobación del 

díctámen. 

El Sr . González Liquinano defendió 

extensamente su acta; y despues de una 

ligera discusión, en que terciaron los Sres. 

Revilla, Roa y Lerena, sobre si la vota-

ción debia hacerse en el sentido del apla-

zamiento ó en el de la aprobación ó recu-

sación del díctámen, habiéndose aceptado 

este medio, quedó aprobado dicho dic-

tamen y admitido como Diputado el S r . 

González Liquinano. 

Se aprobaron sin discusión los dictá-

menes de la Comision proponiendo como 

Diputados provinciales á I). Francisco 

Roa López por el distrito de V'llalmanzo, 

á 1). Lorenzo García Martínez del Rincón 

por el de Roa, á D. Mariano Prieto 

Septien por el de Santa María del Cam-

po, á D . José Ondovilla por el del Valle 

de. Mena, y á D . Feliciano Ortiz por el 

de Ofla. 

Puesto á discusión el dictamen propo-

niendo como Diputado por el distrito de 

Espinosa de los Monteros al electo Don 

Jacinto Martínez Setíen, el S r . Lerena 

expresó su duda sobre si el candidato 

reunía las cualidades que la ley exige; 

siendo de la misma opinión el S r . Mo r -

quecho, sostuvo debía aplicársele el 

art. 22 de la ley provincial, cuyas apre-

ciaciones combatió el S r . Zumárraga, y 

el candidato que afirmó tenia la aptitud 

legal; y despues de varias rectificaciones 

de los Sres. Revilla, Ondovilla, Sevilla, 

Lerena, Morquechn y Zumárraga, quedó 

aprobado dicho díctámen y proclamado 

Diputado el Sr. Setíen, levantándose en 

seguida la sesión por el S r . Presidente, 

y citándose para la próxima el siguiente 

dia á las 6 de su larde. ==E l Presidente, 

Simeón' Pancorbo. = Los Secretarios, 

Eduardo González Gómez, Jacinto M a r -

tínez de Setíen. 

Sesión del dia 25. 

Se aprobó el acta de la anterior.— 

Dioso lectura del díctámen de la Comision 

sobre el acta de Salas los de Infantes, 

proponiendo que en lugar de 1). Zacarías 

Ruiz Llórente, que aparece en ella con 

mayoría de votos, se proclame Diputado 

provincial por dicho distrito á D . H i la -

rión Real. 

El Sr. Ruiz Llórente atacó el dicta-

men, de la Comision, alegando que e>la 

había incurrido en un error al suponer 

que la mesa de escrutinio general no ha-

bía tomado acuerdo sobre tres votos 

emitidos en favor del Sr. Real. Se esten-

dió en largas consideraciones, sobre I» 

computación de votos á uno y otro can-

didato, y sobre las ¡legalidades cometi-

das en diferentes mesas electorales favo-

reciendo al S r . Rea!, aseguró que ha-

ciendo las rectificaciones que proponía, 

separando votos ¡legales y computando 

los legales que no se habían admitido, la 

mayoría estaba en su favor; y acabó 

pidiendo que la Diputación apoyándose 

en las razones que alegaba desestimase 

el díctámen de la Comision, y procla-

mase al orador como Diputado por el 

dislKto de Sal ís de los Infantes. 

El S r . Zumárraga rectificando los 

conceptos del Sr. Ruiz Llórente, que ca-

lificó de equivocados, aseguró que la Co -

mision había estado exácta en sus afir-

maciones, y para probarlo leyó una parte 

del acta geueral de escrutinio. Siguiendo 

el discurso del S r . Ruiz combatió las 

apreciaciones de este respecto á la com-

putación de votos, y terminó pidiendo 

la aprobación del dictamen V proclama-

ción del S r . Real. 

lil Sr. Real usó de la palabra mani-

festando que la cuestión estaba reducida 

á un recuento de votos, y en este con-



copio, empozó á probar numéricamente 
que la mayoría era suya, combatiendo 
en seguida los argumentos y hechos ale
gados por el Sr. Buiz; y despues de ha
ber rectificado los Sres. Zumárraga, Buiz 
y Beal, y de haber terciado en el debate 
los Sres. Lerena. Sánchez Arribas, y 
Bico, y de unas explicaciones dadas por 
el Sr. Zumárraga, ¡lióse lectura de una 
proposición suscrita por los Sres. Mar
tínez del Rincón y Morquecho pidiendo 
que el dictamen se votase por parles, 
siendo desechada en velación nominal

Leída otra de los Sres. Lerena, Ondo- 
villa y Morquecho pidiendo que si fuese 
desestimado el dictamen de la Comisión, 
se entendiese que había de volver á ella, 
fué combatida por el Sr. García Martí
nez del Rincón, con el argumento de que 
en este caso la Comisión opinaría de 
nuevo del mismo modo, y de aquí el 
que el conflicto se reprodujese; y habién
dose puesto á votación nominal, despues 
de varias indicaciones de los Sres. Zu
márraga, Lerena y González Liquinano, 
fué desechada por 19 votos contra 16.

Procediéndose á la votación nominal 
del diclátnen de la Comisión, fué dese
chado por 19 votos contra 17.

[lióse lectura de otra proposición de 
los Sres. Lerena y Ondovilla en que se 
pedia se procediese á nuevas elecciones 
en el distrito de Salas, que combatió el 
Sr. Revilla; y habiéndose procedido por 
indicación del Sr. Lerena á su votación, 
resultó desechada por mayoría de 18 
votos contra 17.

Presentada últimamente por los Sres. 
Bruyel y Sevilla una proposición para 
que fuese declarado Diputado por el 
distrito de Salas de los Infantes Don 
Zacarías Ruiz Llórenle, fué aprobada 
en votación nominal por 18 votos contra 
16, siendo en su virtud proclamado como 
tal Diputado dicho Sr. por el Sr. Presi- ' 
denle, levantándose la sesión y convo
cándose la siguiente para el inmediato 
dia á las 6 de su larde.

Sesión del dia 24.
Sé aprobó el acta de la anterior —El 

Sr. Presidente, contestando al Sr. Se
villa, que pedia la preferencia en la dis
cusión del acta de Villadiego á la de 
Pradoluengo, manifestó la imposibilidad 
de acceder á su deseo, por haber de se
guirse el orden acordado en la sesión 
del 22.

Leyóse el diclámen de la mayoría de 
la Comisión, proponiendo que el candi
dato electo I). Estanislao Sevilla no sea 
declarado Diputado hasta que justifique 
la aptitud prescrita en el arl. 22 de la 
ley, y al voto particular del Sr. Zumár
raga en que deja al criterio de la Dipu
tación la resolución de este asunto.

EISr. Eranueva combatió el diclá
men aduciendo como fundamentos que 
todas las cuestiones deben ser juzgadas 
bajo el mismo criterio, ya se refieran á 
protestas contra la elección, ya á la ap
titud legal del elegido; y que no ha
biendo permitido la Diputación se sus
pendiese la discusión del acta del Sr. 
Lerena, á pesar de contener graves pro
testas, se estaba en el cago de no sus

i 
i

pender la del acta de Pradoluengo, y 
que la suposición de la mayoría de la 
Comisión de no reunir el Sr. Sevilla la 
aptitud legal necesaria era infundada, 
concluyendo por decir que el Sr. Zu
márraga en vez de un diclámen no ha 
hecho otra cosa que abstenerse de emi
tir juicio.

El Sr. Zumárraga, contestando á las 
indicaciones del Sr. Eranueva, dijo que 
despues de haber oido á este no vaci
laba en asegurar que el diclámen de la 
Comisión estaba en su lugar; que la ju
risprudencia establecida era solo cuando 
no hubiere protestas sobre las cualidades 
del candidato, en cuyo caso no se en
contraba el Sr. Sevilla, que debía probar 
reunía las cualidades del art. 22.

Despues de haber hablado los Sres. 
Eranueva y Ontoria, se entró en la dis
cusión de quién era al que incumbía la 
prueba de que el Diputado electo Sr. 
Sevilla no reunía la cualidad de vecino, 
si al elector pro testante ó a! candidato 
protestado.

El Sr. Zumárraga, apreciándola cues
tión, sostuvo que las cualidades perso
nales deben ser acreditadas por aquel á 
quien interesa justificarlas, y que el in
teresado aquí era el Sr. Sevilla.

Rectificaron los Sres. Eranueva y 
Zumárraga, y el Sr. Sevilla sostuvo que 
debía anularse la protesta, por no haber 
sido probada por quien la hizo; y que es 
muy eslraño el diclámen de la Comisión 
cuando el orador se encuentra en igua
les circunstancias que el Sr. Selien, y á 
este se aprobó su acta sin mas pruebas 
que su propia afirmación de que reunía 
la aptitud legal.

El Sr. Sánchez Arribas defendió á la 
Comisión del cargo de inconsecuencia, de 
que había sido objeto; y el Sr. Lerena 
usando de la palabra manifestó que 
siendo el punto culminante de la discu
sión el de á quién incumbía la necesidad 
de la prueba, el Sr. Eranueva al asegu
rar que el que afirma debe ser el que 
pruebe, babia facilitado la solución que 
se buscaba; puesto que consistiendo la 
protesta en la negación de las condicio
nes legales del Sr. Sevilla, á este era á 
quien incumbía la prueba, porque la solu
ción contraria seria inadmisible. Hacién
dose cargo del principio de que el actor 
es el que prueba, dijo que el adoren 
este caso era el candidato: consideró la 
cuestión como un juicio doble, en que 
cada uno de los contendientes prueba 
los hechos que le interesan, y en este 
sentido opinó por que al Sr. Sevilla lo
caba probar su aptitud, aunque para él 
le bastaba su propia afirmación.

Rectificó el Sr. Eranueva, que repro
dujo su anterior aserto, y el Sr. Sevilla 
habló en contra del diclámen, calificando 
la protesta de ridicula y eslemporánea. 
Hízose cargo de la doctrina del Sr. Le
rena; y expiesando su conformidad de 
que el actor prueba, dijo que á quien le 
incumbía esta era al elector que había 
afirmado que el orador no tenia 4 años 
de vecindad, porque en este caso el 
elector era el actor como autor de la 
protesta; y combatiendo el diclámen de 
la Comisión añadió que esta habla sen

tado desde un principio una teoría inad
misible en lo relativo á la aptitud legal 
de los elegidos; pero que una vez acep
tada, debía aplicarse á lodos con igualdad.

Usó de la. palabra en último término 
el Sr. Revilla para combatir el diclámen; 
y despues de haber rectificado el Sr. 
Zumárraga, Lerena, Sevilla y Revilla, 
y de una breve indicación del Sr. Mar
tínez del Campo, quedó aprobado el 
diclámen de la mayoría de la Comisión 
por 20 votos contra 18.

El Sr. Presidente levantó la sesión 
convocando la próxima para el siguiente 
dia 25. =El Presidente Simeón Pancor- 
bo.=Los Secretarios, Jacinto Martínez 
de Selien.=Eduardo González Gómez.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del dia 4 de Enero 
de 1871.—Se aprobó-el acta de la an
terior.—Se nombró una Comisión- para 
que en unión de la del Ayuntamiento de 
esta Capital determinen la forma, en que 
debe darse la limosna á los pobres, con 
objeto de solemnizar la jura de S. M. el 
Rey.—Se acordó, accediendo á una ins
tancia de Doña María Paz Ruiz Varona 
Medinilla, que se expida por la Secreta
ría una certificación acerca del encabe
zamiento y relación de las eras de hacer 
sal, y pié de las mismas que poseyó D. 
Pedro Manuel de Céspedes.—Se resolvió 
negativamente la consulla del Alcalde 
de Quintanas de Valdelucio, sobre re
ducción de mesas electorales en aquel 
Distrito.—A virtud de comunicación 
del Sr. Gobernador manifestando si 
varios vecinos de Gmniel de Izan han 
presentado una exposición para que se 
les permita hacer informaciones poseso
rias sobre terrenos roturados, se acordó 
contestarle en sentido negativo.—Re
solviendo una consulta del Alcalde de 
Fuenlespina, se acordó que se verifiquen 
las elecciones próximas de aquel Dislri
lo en lautos Colegios como la ley or
dena.—Que el Sr. Gobernador puede 
servirse elevar á la Superioridad, para 
su resolución, la consulta del Alcalde de 
Pancorbo sobre lo que debe hacerse en 
el caso de que por falta de concurrencia 
no pueda constituirse la mesa interina en 
algún Colegio.—Se desestimó la instan
cia del Alcalde de barrio del Concejo de 
Bárcenas quejándose de que no se hubiese 
fijado en dicho pueblo la cabeza del Co
legio electoral de que forma parte.—Se 
admitió la renuncia que del cargo de 
Concejal del Distrito municipal de Santa 
María del Campo presenta D. Gaspar 
González.—Se desestimó la instancia de 
D. León Montes, Secretario del Ayun
tamiento de Villaoueva de Gumiel, que
jándose de que la Corporación le ha re- 

¡ bajado su sueldo. — Asimismo se des
estimó otra igual petición del Manuel 
Diez Moreno, Secretario del Ayunta
miento de Anguix.—Igualmente se des- 

l estimó la de D. Dionisio Temiño, y otros 
I vecinos de Revenga, de que se forme un

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Distrito municipal con dicho pueblo y 
la Granja de Villahizan.—Que pase á 
la Comisión el expediente promovido 
por D. Julián Díaz y Diez sobre nulidad 
de la declaración de soldados, del Dis
trito municipal de Escalada.—Que el 
Ayuntamiento de Barrio de Muñó satis
faga á D. Epifanio Julián y Valdivielso 
las 262 pesetas que por su sueldo de 
Secretario reclama.—Se estimó la ins
tancia del Ayuntamiento de Retuerta, 
solicitando autorización para ejecutar i 
varias obras en la Casa de Ayuntamiento 
y construir una plaza ' pública.—Se 
desestimó la instancia de 1). Carlos Ar
royo y Lino Giménez, vecinos de Villa- 
quirán de los Infantes, quejándose de 
que, teniendo otorgada en su favor la 
escritura de los abastos del vino, la 
Junta municipal y el Ayuntamiento han 
dispuesto celebrar nuevo remate.—Asi
mismo se desestimó la de I). José Pas-1 
cual, contratista del servicio de bagajes 
de Briviesca y Monasterio de Rodilla, 
solicitando el abono de 70 bagajes que 
ha facilitado por orden del Sr. Gober
nador.—Que la Corporación municipal 
de Riocerezo forme un presupuesto adi
cional para cubrir el crédito que re
clama D. Rafaél Pascual Pueda y Don í 
Esteban Puerta —A virtud de queja i 
promovida por el Alcalde de- Cayuela I 
contra el repartimiento general, se 
acordó contestar á dicho Alcalde expli- I 
cando lo que dispone sobre el particular 
la ley de 25 de Febrero.—En contesta
ción á lo expuesto por el Ayuntamiento 
de ¡brillos se acordó que á los Ayunta
mientos es á quien compele realizar los 
alcances que existan en su favor y con
tra el Depositario.—Se desestimó la ins
tancia del Alcalde de la Merindad de 
Valdivielso pidiendo que se le levante 
el apremio que se le ha expedido para 
el pago de gastos provinciales.—Se 
concedieron pensiones de lactancia á 
Cayetano Ortega, vecino de Cilleruelo 
de Arriba, Francisco Griego, de Raba
nera del Pinar, Adolfo ¡{‘roseras., de osla 
Ciudad, y á Gerónimo Vadillo, de Encio. 
—Se admitieron en la Casa provincial 
de Beneficencia, á varios huérfanos de 
los pueblos de esta provincia.—Se con
cedió licencia para ausentarse por tér
mino de 40 dias al Sr. Diputado Don 
León de la Colina.

Sesión extraordinaria del dia 1 de 
Enero.—Se acordó admitir, si la Ha
cienda pública los ofrece, Billetes del 
Tesoro en pago de los créditos á favor 
de la Diputación procedentes de recar
gos á las contribuciones.—Asimismo se 
acordó suscribir una autorización á favor 
del Secretario D. Antonio Azpiroz para 
que lleve á efecto la operación por 
215.000 pesetas.—A propuesta del Sr. 
Diputado D. Antonio Martínez Acosta 
se acordó tratar en la sesión inmédiala 
en vista de los datos que cada uno de 
los demás Sres. deba tener presentes de 
la diferencia que existe entre la suma 
dada por la Administración económica 
como recaudación hecha hasta la de 
600.000 pesetas que próximamente se 
adeudan á la Diputación.



’’ Sesión ordinaria del dtM\ de Enero. 
—Se aprobó el acta de ¡a anterior y la 
de la extraordinaria del 7 del corriente 
mes.—Se acordó dirigir una instancia al 
Sr. Ministro de Hacienda, exponiéndole 
la razón porque el Tesoro debe hacer la 

/■ recaudación de los débitos que por re- 
cargos provinciales al impuesto personal 
adeudan algunos pueblos correspondien- 
tes á los dos años económicos anteriores,
^proponiéndole al efecto una transacción. 
t-A instancia del Sr. Diputado Marti- 
iéz Acosta se acordó1 dirigir un telé-, 
jrama al Sr. Ministro de la. Goberna-

Jéioo, y Seguidamente una instancia , á fin i 
de inclinar el ánimo de S. M. para que

' no se remuéva al Sí. Gobernador dé 
esta provincia.—La Diputación quedó

■ enterada de la comunicación del' Dipu- 
I lado Sr. D. León de la Colína, en la'que 

. manifiesta que en el día de mañana em
pieza á hacer uso de la licencia que se 
lé concédíó. —Se acordó poner, á dispo- ; 
sjeion del Sr. Alcalde popular de- esta ‘ 
Capital una de las dos, habitaciones que i 
hay disponibles enla planta baja del Pa- •

■acio provincial, para establecer un Co- I 
’ legio en las próximas elecciones de Con-J 
cójales.—Que la Junta municipal de; 
Ontoria del Pinar forme el reparti
miento según sé le tiene prevenido; y : 
respecto á la enagénacion de Bonos del i 
Tesoro, que manifieste el Ayuntamiento ■ 
en qué fecha fueron enagenados.—Que i 
el Alcalde de Ontoria de la Cantera no ■ 
puede exigir á D. Valentín Cuesta, Cura i 
beneficiado, la cuota de repartimiento - 
que se le ha impuesto en razón á su 
renta, hasta que la perciba.—A instan- • 
ciade Juan Martin y Juan Hernando sé :

I declaró nula la subasta sobre artículos ’ 
I i de consumó, verificada en el pueblo de

Cardefiadijo.—Se acordó que el Alcalde : 
dé Grisaleña devuelva á Venancio Gari- i 
gorta los efectos decomisados, y que se i 
¿tempere á la instrucción de 5 de Di- í 
ciembre de i 8t>9 para hacer efectivos ■ 
los impuestos.—Se' desestimó la instan-

• cia de Gervasio Repiso, rematante del 
impuesto sobre consumos en Salas de los ; 
Infantes, por no haberla hecho cuando , 
se verificaron las introducciones á que se ;

■ refiere.—Que se conteste al Alcalde de 
p; Barrios de Buréba qué la Junta muni- ,
■ cipal no necesita autorización para acor- 

dar los impuestos sobre artículos de
Bconsumo —Que se devuelvan al Alcalde : 
■de Sari Martin de Rubiales, para que l 

pueda examinarlas D. Juan Peñaranda, ; 
las cuentas municipales de 1868-69.— i

1 A instancia de Plácido de Pedro y quince : 
1 vecinos mas de Valdézate, se acordó de- : 

clarar nulo el gravamen sobre pastos de. ¡ 
terrenos de propiedad particular.—Que ■ 
se manifieste ai Ayuntamiento de Pala- : 
zuelos de Muñó la imposibilidad en que > 
se halla la Diputación de reclamar á la

t Hacienda pública el pago de .intereses 
I; por inscripciones; y que respecto al em

préstito de 500 pesetas, tenga presente 
lo que disponen los artículos 81, 97 y 
10o de la ley de 8 de Enero de 1845. 
—En el expediente que se sigue sobre 
reclamación de D. Francisco Griman 
se acordó considerar al Ayuntamiento dé

I Yahlezate comprendido en el art. 580, 

capítulo 5.-°,. título 7.° del Código penal. 
—Se desestimó la instancia de D. Faus
tino Diez Rodrigo, Alcalde dé barrio de 
Olmos de la Picaza, Distrito municipal 
de Caslrómorca, pidiendo se le entre
guen lós'intereses de las inscripciones, 
por no tener los Alcaldes de barrí i, se
gún la vigente ley municipal, mas re
presentación administrativa- qne la dele
gada por los Alcaldes primeros';—Que 
el Ayuntamiento de Fuenlefcesped se 
esté á lo resuelto por esta Superioridad 
eh 28 de Diciembre último, respecto á 
la reclamación de D. Marcelino Punce y 
Miguel .—En contestación á la consulta 
del Alcalde de . Villalmánzo, que'de los 
fondos municipales nó está obligado á 
pagar la Caja-buzon de aquel pueblo.— 
Se desestimó una instancia de D. José 
Revuelta, vecino y dei comerció dé 
Santa María del Campo, por ser el espí
ritu y letra de la ley que todos los veci
nos paguen según lás utilidades que per
ciban.—Que el Ayuntamiento-de V¡- 
llalva de Duero esté á lo resuelto en 51 
de Diciembre último, respecto del repar
timiento general, desestimando también 
la instancia en la parle que se refiere á 
la suspensión del apremio.—Que á Don 
Gregorio Martínez Hiera, médico del 
distrito de Villa-verde, no procede exi-' 
giríe mas cuota que la qúe determina la 
ley de 25 de Febrero último y el regla
mento de 20 de Abril.—Que el Ayun
tamiento de Castrillo Malajudios incluya 
los haberes del Maestro y Cirujano en el 
repartimiento general.—Que al Alcalde 
del distrito de Ontoria dél Pinar corres
ponde la rendición de la cuenta de baga
jes que le ha sido devuelta.—Se aprobó 
el acuerdo del Ayuntamiento de Aranda 
de Duero, y se le autorizó para deman- 
dar en juicio á D. Julián Perez Rojas.— 
Que el Regidor Síndico del Ayuntamiento 
d'e Hermosilla puede optar entre ese 
cargo y el de Juez municipal.—Se 
acordó informar al Sr. Gobernador en 
el sentido dé que se admita la renuncia 
'de D. Blas Arroyo dél cargo de Alcalde 
de MoradHIo de Roa, por haber aceptado 
el de Juez municipal.—Se desestimó la. 
pretensión del Alcaide de Zazuar, sobre 
autorización para establecer los dos co
legios electorales en un mismo local.— 
Informar al Sr. Gobernador que puede 
servirse eximir del cargo de Alcalde de 
Lerma á D. Antonio Martínez Sánchez. 
—A instancia de D. Andrés Onaindia 
se acordó cqpceder un mes dé proroga 
para la extracción de 52 robles del 
monte titulado «Robledo», Distrito de 
Villasur de Herreros.—Se acordó dar 
conocimiento al Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes, que D. Pedro Esteban, rema
tante de 60 robles del monté Ululado 
«La brecha», Distrito de Monasterio de 
la Sierra, ha dejado trascurrir 9 meses ’ 
desde la subasta al depósito, á fin de 
que se sirva informar lo 'procedente^— 
Se acordó manifestar á la Corporación 
municipal de Arcos que las dificultades 
para cubrir su presupuesto de gastos no 
puede subsanarlas ¡a Diputación.—Se 
admitieron en la Casa provincial de Be
neficencia dos gemelos hijos de Bonifacio 
Ruiz v de Juana Arbosa, vecinos de Ce- i 

rezó de Rioliron, y el niño Nicanor Man
rique nielo de Laureano Castro, vecino 
de Pedrosa del Principe.—Se desestimó 
la instancia de I). Fermín Marlinez, 
Cura de Tobes, en lo que se refiere al 
impuesto personal y á la cuota por la 
propiedad en el repartimiento general; y 
que respecto á su sueldo, que no pro- 
cédesu exacción Ínterin no le perciba.— 
Que á D. Facundo Escolar, que rindió 
la cuenta de 1859 correspondiente al 
Distrito municipal de Torresandino, y á 
D. Nicelo Cabia, que lo verificó de la 
de 1860, seles exijan al 1.° la cantidad 
de 1651 pesetas 75 céntimos, y al 2.° 
la de 2752, cuyas sumas recaudaron sin 
incluirlas en las cuentas de dichos años. 
—Asimismo se acordó que en el tér
mino de 8 "dia rinda el Cabia la cuenta 
del año económico de 1868 y 1869, de 
qué también es responsable.—Se aprobó 
el presupuesto adicional al ordinario del 
ejercicio corriente dé 1870 á 1871, en 
la forma siguiente:

SECCION7 1.a—gastos.

Capitulo 1.°—Ar liado 5.°
Vota la Diputación 200 pesetas para 

compra y adquisición de objetos de arte, 
200 para formación del Catálogo de Mo
numentos de la provincia y traslación de 
objetos, y 800 para obras de arreglo y 
colocación en el ex-convento de las Tri
nas de los sepulcros y objetos arqueoló
gicos que existen en el mismo y en el 
Colegio de sordo-mudos, por no ser su
ficiente para estos servicios él crédito 
consignado en el ordinario.

No podiendo establecerse durante el 
ejercicio de este presupuesto la escuela 
de Capataces agrícolas, con que la Dipu
tación tiene pensado reemplazar el Campo 
de operaciones prácticas, propone que 
los gastos que este origine se cubran 
con la partida destinada á la referida 
escuela en el presupuesto ordinario, y 
espera que esto merecerá la aprobación 
superior.

Capitulo 2.”—Artículo 1.’
Suponiendo que elreemplazo del ejér

cito se llevará á cabo dentro del ejerci
cio, vola la Diputación 5.500 pesetas 
para pago d'e reconocimientos facullati- 
vos, 500 para gratificación á los talla
dores, y 1.000 para escribientes tempo
reros, papel y otros gastos.-

Capitulo 5.°—Artículo 2.°
Vola 500 pesetas para completar el 

sueldo del Caledrálico de Dibujo del 
Inslilulo, y 500 para el del Caledrálico 
de la Escuela del Notariado.

Vota las 2000 pesetas que en el pre
supuesto de dicho Instituto se piden para 
arreglo de una Cátedra capaz de 500 
alumnos; vota también las 125 pesetas, 
125 y 750 respectivamente para gastos 
de alumbrado, para aseo y limpieza y 
para conducción de la sillería del Con- ' 
vento de Monjas de Vileña, y su coloca
ción en la Sala de actos; reduce á 250 
pesetas tas 500 que se piden para adqui
sición de obras para la Biblioteca, y 
se eliminan las demás partidas que se 
consignan para material, así como la ¡ 
partida que se pide para habitación del I 

Director y la consignada para obras de 
ampliación del edificio, porque el estado 
de los fondos, no permite llevar á cabo 
dichas obras.

Vola la parliila de 50.555 pesetas 
que figuran en el Capítulo de resultas 
como procedentes de servicios realizados 
v no satisfechos durante él ejercicio 
anterior.

Igualmente vota la 1.409 pesetas 60 
céntimos á que ascienden las resullas del 
Colegio provincial de 2." enseñanza.

Articulo 5.°
Vola la Diputación las 569 pesetas 45 

céntimos, que importa el presupuesto de 
la Escuela Normal, y aumenta 50 pe
setas para completar la gratificación para 
habitación del Regente de la Escuela 
nráclica.que unidas á una suma compo
nen 619 pesetas 45 céntimos.

Artículo 5.*
Vota también las 5.110 pesetas 70 

céntimos, á que asciende por resultas el 
presupuesto del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos.

Artículo 6.”
Asimismo vola las 250 pesetas para 

adquisición de medallas y monedas anti
guas con destino á la Biblioteca, 500 
para ampliación de la estantería y cons
trucción de testeros, v 200 para mesa 
de despacho del Bibliotecario y demás.

Capitulo 6.°—Articulo 5."
Vota también la 164.972 pesetas 5 

céntimos, á que asciende el presupuesto 
de la Casa provincial de Beneficencia por 
resultas del año anterior.

SECCION di
capitulo 2.”—Artículo 2.a

Vota la Diputación 750 pesetas para 
indemnización de salidas al Director de 
Caminos vecinales, por tener la Diputa
ción acordado ya este aumento en vista 
de que con la cantidad señalada en el 
ordinario no es suficiente para atender á 
este servicio, y por igual razón vota 
también las 575 pesetas para indemni
zación ai Ayudante.

Capítulo 5.°—Articulo único.
Vola la Diputación 151.186 pesetas 

4 céntimos con destino á obras de co
minos vecinales y provinciales, según 
aparece de la relación respectiva, cuya 
cantidad es de absoluta necesidad para 
la terminación de los mismos, y 826 con 
4 céntimos para intereses á D. Manuel 
Salgado, cuyo abono tiene acordado la 
Corporación.

Capitula 4.”—Articulo único.
También vota la Diputación con des

tino al Palacio Provincial las siguientes 
cantidades: 160 pesetas y 160 respec
tivamente para gratificación al Conserge 
y gastos de material; 500 para indem
nización de salidas al Arquitecto; 1.125 
para efectos con destiñó al- Palacio pro- 
v"mcial;-625 para cristalería, 2.875 para 
papel pintado; 6.500 para ensám- 
blajtry 5.750 para pinturas, asi como 
15.548 pesetas 59 céntimos por que
branto sufrido en la venta de Bonos, y 
cuya cantidad no ha podido datarse por 
falla de crédito para ello.



SECCION 3.a
Capitulo único.

En vista del resultado que ofrece la 
liquidación del presupuesto anterior, 
vola la Diputación las 141.662 pesetas á 
que ascienden las resultas por servicios 
realizados y no satisfechos hasta 50 de 
Setiembre de 1870.

INGRESOS.

La Diputación no tiene observación 
alguna que hacer acerca del presupuesto 
de ingresos, y le vota en la forma que. se 
halla redactado, confiando que lodo me
recerá la aprobación de la Superioridad.

Sesión ordinaria del dia 14 de Enero. 
—Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
acordó que se consigne la satisfacción 
con que se ¡ha ¡recibido el lelégrama de 
Sr. Ministro de la Gobernación partici
pando que S. M. no ha pensado relevar 
del mando de esta Provincia al Sr. Róz- 
pide.—Se concedió á I). Claudio Solana, 
vecino de Espinosa de los Monteros un 
terreno para construir un establo.—Que 
el Ayuntamiento de Caslrillo Matajudios 
esta obligado á pagar la deu la que re
clama D Tomás Perez, y á exigir los 
alcances que resulten de las cuentas cor
respondientes á los artos que se refieren. 
—Se desestimó la instancia presentada 
por Guillermo Arnaiz, vecino de Villa- 
sur de Herreros, puesto que no se cele
bró contrato sobre el impuesto de con
sumo. Se conminó con la multa de 15 
pesetas al Alcalde de Arcos, que se hará 
efectiva si en el lémino de tercero día 
no entrega á I). Damian Saiz los 200 rs. 
que le depositó y los efectos embarga
dos.—Se acordó la supresión del distrito i 
municipal de Tamayo y su agregación 
al de Orta, de conformidad con lo dis
puesto en los párrafos 2.° y 5." del ar
tículo 27 de la ley municipal, y caso 6.* 
del arl. 17 de la ley Provincial.—Se 
adrtiilió la renuncia de D. Severiano 
Alvarez del cargo de Concejal de Villa- 
hoz.—Que Vicente Hidalgo pueda asistir 
á las clases del Colegio de sordo-mudos 
y ciegos.—Que pasen al Director de ca
minos vecinales las reclamaciones sobre 
indemnización por la expropiación de 
terrenos para la carretera de Belorado á 
Pradoluengo, y se proceda á su tasación. 
Se aprobó el acta de remate del trozo 
primero de la carretera de Salas de los 
Infantes a1 límite de la provincia.—Asi
mismo se aprobaron las disposiciones 
lomadas por el Sr. Vicepresidente para 
auxiliar al Ayuntamiento de Miranda, 
cmi motivo del desbordamiento de los 
ríos. — Se desestimó la instancia de 
Gregorio Santos pidiendo socorros para 
sus hijos.—Se concedieron pensiones de 
lactancia á Santos Rodrigo por término 
de un arto, y á Matías Casado por diez 
meses, y socorro respectivamente de 50 
reales mensuales.—Se nombró una Co
misión dándola amplias facultades para 
disponer lo que considere necesario con 
motivo de la venida de S. M., de que 
da cuenta el Sr. Vicepresidente.—La 
Diputación quedó enterada de una carta 
del Sr. D. Antonio Azpiroz, dando 
cuenta del resultado de sus gestiones en 
Ja Comisión que ge le encomendó.—Se 

nombró á 1). Diego Revuelta Farma
céutico de los establecimientos provin
ciales de esta Capital.

Sesión ordinaria del dia 18 de Enero. 
—Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
aprobaron las gestiones practicadas por 
el Secretario en la comisión que se le 
confirió en 28 de Diciembre último , 
dándole un voto de gracias por su exacto 
cumplimiento, y aprobando asimismo la 
cuenta de gastos que le han sido ocasio- 
dos por el viaje. — Que por la Secre
taria de esta Corporación se expida el 
certificado que reclama D. Ventura Ce- 
brecos, Alcalde de Caslrillo Solarana, 
referente al monte denominado Sierra.— 
Se concedió interinamente á 1). Seve
riano Zubizarrela y I). José Maria Villa
lobos la impresión en la Imprenta pro
vincial del periódico que tratan de publi
car.— Se nombró peón caminero del 
trozó primero de la Carretera de Burgos 
á Arroya! á Bruno Ruiz.— Asimismo se 
nombró peón caminero de los kilómetros 
275 al 278 de ¡a Carretera de Burgos á 
Irun, á Félix Oca.—Se aprobó el aran
cel propuesto por el Director de Caminos 
vecinales para el establecimiento de 
portazgos en las Carreteras provinciales. 
—Se acordó manifestar al Ayuntamiento 
de Quintanilla Pedro Abarca que no es 
necesaria la autorización que solicita 
para llevar á efecto un reparto adicional 
con objeto de cubrir el déficit de su pre
supuesto.—A instancia del Alcalde de 
barrio y vecinos de Huerta de Arriba 
se acordó prevenir al Alcalde del distrito 
que la distribución del término titulado 
La Patria debe hacerse por vecinos, y no 
por barrios, entre lodos los pueblos pro
pietarios del terreno.—Se acordó pedir 
al Jefe de la Administración Económica 
de esta Provincia varias cuentas para 
resolver una reclamación del Sr. Don 
Francisco Javier Arnaiz.—Que el Al
calde de Cayuela, si se halla perjudicado 
en el repartimiento general como con
tribuyente, reclame según establecen los 
artículos 15 y 17 déla ley de 25 de 
Febrero último. —Que el Alcalde, de 
Carcedo de Bureba no puede exigir á 
I). Mariano Tubilleja, Cura párroco, la 
cuota de repartimiento en razón á su 
asignación basta que la cobre; y que 
sobre los derechos de matrícula que le 
han impuesto por un caballo, puede acu
dir el reclamante á la Administración 
Económica en la forma que crea proce
dente.—Se acordó prevenir al Alcalde 
de Anguix que pague al comisionado 
Aniceto Gascón las dietas que devengue, 
hasta que tenga lugar el abono de las 
mismas.—Que el Sr. Director de Ca
minos, proponga lo conveniente á la re
paración de los desperfectos causados 
por la crecida del rio Ominos en el 
puente de que da cuenta el Alcalde de 
Poza —Se acordó ¡que pase á la Comisión 
el expediente de denuncia contra llamón 
Encinas por corta de árboles.—A virtud 
de denuncia promovida por I). Agustín 
Sedaño, vecino de Padrones, ee acordó 
imponer al Alcalde la mulla de 60 rs. 
por haber consentido la corla fraudulenta 
á que dicha denuncia se refiere,—Se 
concedió ai Avunlamieuto de Ciruelos 

de Genera permiso para reducir á car
boneo las leñas concedidas al vecinda
rio para sus hogares.—Se acordó dar 
traslado de la queja del Alcalde de Pe
ral de Arlanza á los causantes de ella, 
para, nidos sus descargos, resolver lo 
que proceda. —Se desestimó la instancia 
de D. Juan Martínez, Regidor Sindico 
del Ayuntamiento de Quintanilla Bon, 
pidiendo que se complete aquel Ayunta
miento.—Se declaró nulo lo resuello por 
la Corporación municipal de Quintanarde 
la Sierra sobre reducción á uno de ios tres 
Colegios de que consta aquel distrito. 
—A virtud de comunicación de Sr. Vi
cepresidente de la Junta Directiva del 
Cuerpo especial de Contabilidad y Teso
rería del Estado, se acordó manifestar el 
brillante comportamiento de I). León 
Villen y Negro en cuantos cargos se le 
han conferido.—Se admitió en la Casa 
provincial de Beneficencia á una hija de 
Inocencio Martínez, vecino de esta Ciu
dad .—Asimismo á dos niños hijos de 
María Ruiz, viuda y vecina del Hospital 
del Rey.—A virtud de mocion del Señor 
Presidente se acordó pedir al Gobierno 
próroga del plazo de un mes fijado para 
los expedientes de excepción de ventas 
de los montes públicos.
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Núm. 50. Id., de las de los dias 5 al | 
26 del mismo mes.

Núm. 51. Id., Tarifa de precios para 
el abono de los suministros hechos al 
Ejército y Guardia civil en el mes de 
Enero último.

Id., Extracto de las sesiones desde el 
dia 26 de Noviembre al 44 de Diciembre 
últimos.

Núm. 52. Presidencia del Consejo de 
Ministros, Decreto convocando á eleccio
nes de Diputados á Cortes para el dia 
5 de Abril próximo.

=Gobierno de la provincia, Circular 
dando instrucciones á los Alcaldes y 
Ayuntamientos á fin de que por su parle 
cúmplan exactamente con las prescrip
ciones 'de la ley en las próximas elec
ciones.

Núm. 55. Ministerio de la Gobernación, 
Real órden haciendo aclaraciones acerca 
de la elección de Compromisarios para 
Senadores.

=Id. reproducción del decreto é ins
trucciones publicadas en la Gaceta del 
42 del actual sobre señalamiento de los 
términos municipales, por haberse pa
decido algunas equivocaciones en la 
primera inserción en la misma Gacela.

^Diputación provincial, Extracto de 
sus sesiones desde el dia 47 al 51 de 
Diciembre último.

Núm. 54. Ministerio de la Goberna
ción, Real órden dando de alta en-el 
Cuerpo de la Guardia civil al Capitán 
gr aduado Teniente D. José Pons de Doña.

=ld. otra dando de baja al Oficiáis.11 
de Administración militar D. Alberto 
Araus y Perez.

^Diputación provincial, Extracto de 
las sesiones de esta Corporación, interi
namente constituida, en los dias 17 y 20 
del mes actual.
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